
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid

Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

RESOLUCIÓN

 159/2026Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Autorización de ocupación de vía públicaProcedimiento:

A la vista de los siguientes antecedentes, como Director General de Servicios a la Ciudad de esta
entidad dicto la siguiente resolución:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

VISTO el expediente incoado a instancia de CP VERDE PARK en solicitud de Ocupación vía pública
para acopio de material en una superficie de 24,91 m2 en CALLE PIEDRALAVES, 1, de este término
municipal, durante el periodo 01/01/2026 - 31/03/2026.

RESULTANDO que en el expediente consta informe del Ingeniero Municial JUAN PABLO NIETO
MAZARRON de fecha 09/01/2026 con propuesta de resolución favorable.

RESULTANDO que en el expediente consta informe del Técnico Jurídico de Administración Especial
Juan Ignacio Cerro Martínez que establece las condiciones técnico-jurídicas que deben cumplir las
autorizaciones temporales de ocupación de vía pública que han obtenido previamente el informe
técnico favorable.

Considerando de aplicación lo dispuesto en el art. 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local y arts. 43 y 44 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales y teniendo en cuenta la delegación de facultades en favor del Director General de
Servicios a la Ciudad según Decreto 2489, de fecha 22 de abril de 2024, por la presente resuelve:

RESOLUCIÓN

1º- Otorgar Autorización para Ocupación vía pública para acopio de material a CP VERDE
PARK, en una superficie de 24,91 m2 en CALLE PIEDRALAVES, 1, de este término municipal,
durante el periodo 01/01/2026 - 31/03/2026, condicionada al cumplimiento de las prescripciones
técnicas señaladas en el informe técnico del Ingeniero de Caminos Municipal JUAN PABLO NIETO
MAZARRON de fecha 09/01/2026 y las jurídicas incluidas en el informe del Técnico Jurídico de
Administración Especial Juan Ignacio Cerro Martínez y que son las siguientes:

PRESCRIPCIONES TECNICAS

a) Se autoriza únicamente la ocupación de 24,91 m2 de la vía pública, desglosados del siguiente
modo:

•      Calzada: 7,64 x 3,26 m (zona de aparcamiento de vehículos).
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b) Deberá disponerse, a pie de obra, de copia de esta autorización, así como de la justificación del
pago de la tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial del dominio público local.

c) Deberán dejarse libres los registros de las infraestructuras, de modo que se pueda realizar, en
caso necesario, la intervención inmediata sobre ellos.

d) Que el desarrollo de la actividad solicitada no comporte deterioro del entorno, mobiliario urbano ni
demás servicios públicos.

e) Durante la ocupación no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el tráfico rodado con
ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán adoptarse las medidas convenientes
para la seguridad de los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de
las Leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden TMA/851/2021,
por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados.

f) En el supuesto de producirse alteraciones en el tráfico viario o restricciones al mismo, se destinará
personal auxiliar de la propia empresa para garantizar la seguridad de vehículos y peatones. Si se
estima necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter
previo, la correspondiente autorización de “cierre de la vía pública a la circulación”

g) La señalización temporal que deba establecer para la ocupación de la vía pública, deberá ser
colocada y supervisada por la empresa solicitante, asegurando que su instalación se produzca al
menos con 72 horas de antelación a la ejecución de la actividad solicitada, de acuerdo con las
instrucciones dadas por la Policía Local (dirigirse al correo electrónico oficialdedia@lasrozas.es).

h) Finalizada la actividad, deben restablecerse las condiciones de la vía y su entorno al estado
original de las mismas si es que este se ha modificado.

i) Si como consecuencia directa del acto descrito se produjeran deterioros tanto domino público y/o
en su mobiliario, serán responsables sus organizadores o promotores, quienes deberán abonar los
gastos de reposición.

j) Los organizadores serán los responsables de mantener y preservar el ornato público de tal acto,
para lo que deberán controlar, en todo momento la suciedad que pueda producirse como
consecuencia de su realización, utilizando todos los medios a su alcance para evitar la suciedad del
espacio público utilizado.

k) La autorización se entenderá en todo caso a precario, pudiendo ser dejada sin efecto sin derecho
a indemnización, mediante resolución motivada, por razones de interés público, cuando resulte
incompatible con condiciones generales aprobadas con posterioridad, cause daños al dominio
público, impida su utilización para actividades de mayor interés público o menoscabe el uso general,
así como a consecuencia de obras en la vía pública u otras circunstancias sobrevenidas.

l) Este informe no exime de la emisión de otros informes con referencia a la actividad que sean
preceptivos, siendo el presente informe únicamente a efectos de la ocupación de la vía pública
municipal.

La correspondiente licencia se concederá salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros,
así como de las restantes autorizaciones que fueran precisas.
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Al amparo de esta autorización, no se permite realizar más actuaciones que las que han sido
expresamente solicitadas y que están sujetas a las presentes condiciones generales y particulares.

CONDICIONES JURIDICAS

En el informe técnico se determinan las condiciones generales que, desde el punto de vista de la
movilidad han de cumplirse durante la realización de los trabajos; complementarias de las
condiciones particulares de cada ocupación y que no eximen de la obtención de aquellos permisos o
licencias que fuera preciso obtener para la realización de los trabajos.
El titular de la autorización será responsable de los daños y perjuicios que puedan producirse como
consecuencia de la ocupación de la vía pública.
Tanto la autorización de ocupación como las condiciones que la rigen podrán ser revocadas
unilateralmente por el Director de Servicios a la Ciudad en cualquier momento por razones de interés
público, sin generar derecho a indemnización, cuando resulten incompatibles con las condiciones
generales aprobadas con posterioridad, produzcan daños en el dominio público, impidan su
utilización para actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general..

2º- Dar traslado al Órgano de Gestión Tributaria para que proceda a efectuar la liquidación de tasas
e impuestos correspondientes.

3º- Notificar la presente resolución al interesado con indicación de los recursos que procedan.

4º- Dar cuenta de la presente resolución en la primera sesión que celebre el Pleno de la Corporación.

En la ciudad de Las Rozas de Madrid a la fecha de la firma.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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